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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TURISMO 

Y COMERCIO

   CVE-2018-9637   Orden INN/36/2018, de 29 de octubre, por la que se establecen los 
domingos y festivos en que se autoriza la apertura de establecimientos 
comerciales durante el año 2019.

   La Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales, dispone, en su artículo 4, que: 
 1. El número mínimo de domingos y días festivos en que los comercios podrán permanecer 

abiertos al público será de dieciséis. 
 2. Las Comunidades Autónomas podrán modifi car dicho número en atención a sus necesi-

dades comerciales, incrementándolo o reduciéndolo, sin que en ningún caso se pueda limitar 
por debajo de diez el número mínimo de domingos y festivos de apertura autorizada". 

 Por otra parte, el artículo 14.3 de la Ley 1/2002, de 26 de febrero, del Comercio de Canta-
bria, tiene la siguiente redacción: 

 "El número máximo de domingos y días festivos en que los comercios podrán permanecer 
abiertos al público será de diez". 

 De la normativa citada se desprende que el número de domingos y festivos de apertura 
autorizada con carácter general para todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
está fi jado en diez, sin que se pueda incrementar o reducir su número sin una previa modifi -
cación legal. 

 El artículo 14.5 de la Ley 1/2002, de 26 de febrero, de Comercio de Cantabria atribuye a la 
Consejería competente en materia de comercio la concreción anual de los domingos o festivos 
en que los comercios podrán realizar su actividad. Pues bien, el Decreto 9/2011, de 28 de 
junio, de Reorganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria asigna dicha competencia a la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y 
Comercio. 

 Por todo ello, y de conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 33.f) de la Ley 
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. 
 Durante el año 2019, los establecimientos comerciales radicados en la Comunidad Autó-

noma de Cantabria podrán abrir al público, con carácter general, los domingos y festivos que 
se señalan a continuación: 

 18 de abril 
 21 de abril 
 21 de julio 
 28 de julio 
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 4 de agosto 
 11 de agosto 
 12 de octubre 
 1 de diciembre 
 8 de diciembre 
 22 de diciembre 

 Artículo 2. 
 La autorización para la apertura de establecimientos comerciales en las fechas señaladas 

en la presente Orden se entenderá limitada por lo que disponga la normativa vigente en otras 
materias y, particularmente, la laboral. 

 Artículo 3. 
 A efectos de lo dispuesto en la presente Orden, se considerarán días festivos los incluidos 

en el Calendario de Fiestas Laborales para 2019, ya sean de carácter nacional, autonómico o 
local. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero de 2019. 

 Santander, 29 de octubre de 2018. 
 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
 2018/9637 
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     AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2018-9636   Anuncio por el que se hace pública la sentencia 309/2018 del Tribu-
nal Superior de Justicia de Cantabria, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, en procedimiento de cuestión de ilegalidad 268/2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 126.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con relación al artículo 72.2 de la ci-
tada Ley, se hace pública la parte dispositiva de la sentencia número 309/2018, de 29 de junio 
de 2018, del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
dimanante del procedimiento de cuestión de ilegalidad número 268/2017: 

 "Se estima la cuestión de legalidad planteada por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo Número 1 contra el artículo 5.1.a), referido a la base imponible, y el artículo 6.1.a), 
referido a la cuota, de la Ordenanza del Ayuntamiento de Cartes reguladora de la Tasa por 
Licencias Urbanísticas, en lo que hace a la licencia de primera utilización de edifi cios, en la re-
dacción dada por la Ordenanza de 18 de noviembre de 2008 (BOC de 12 de enero de 2009)". 

 Cartes, 30 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Agustín Molleda Gutiérrez. 
 2018/9636 
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     AYUNTAMIENTO DE MIERA

   CVE-2018-9648   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 240, de 18 de diciembre de 2017, de aprobación 
defi nitiva de la modifi cación del artículo 5 de la Ordenanza Fiscal re-
guladora de la Tasa por Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo Plenario provisional del Ayuntamiento de 
Miera de fecha 30 de agosto de 2017 sobre la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
de la Tasa por RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, cuyo texto íntegro se hace pú-
blico en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

  

6.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 
 
 Por el señor alcalde se pasa a dar cuenta a los reunidos del Proyecto de 
Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la TASA POR RECOGIDA DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, teniendo en cuenta que este Ayuntamiento 
mediante acuerdo adoptado por el Pleno del a Corporación Municipal en sesión 
extraordinaria y urgente celebrada el día 29 de marzo de 2012, aprobó el Plan de 
Ajuste elaborado de acuerdo con su potestad de auto organización, establecido por 
el Real Decreto Ley 4/2012, de 24 de febrero, con el fin de dar cumplimiento al 
mismo considera oportuno y necesario modificar la Ordenanza Fiscal reguladora de 
la Tasa por RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS con un incremento 
del 2% para el ejercicio 2018. 
 
 Visto el proyecto de modificación de la Ordenanza elaborado. 
 
 Visto el informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable y el 
procedimiento a seguir para la aprobación de la referida Ordenanza. 
 
 El Pleno del Ayuntamiento de Miera, en virtud de los artículos 22.2d) y 49 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y la 
validez del Acuerdo requiere el voto favorable de la mayoría simple por cuatro 
votos a favor SR: ALCALDE D. TARSICIO GÓMEZ HIGUERA (PRC- INDEPENDIENTE), 
D. JOSÉ MIGUEL CRESPO ACEBO (PRC), D. ALBERTO DANIEL RÍOS BARQUÍN (PRC-
INDEPENDIENTE) Y D. DOMINGO RUIZ-CANALES MARTÍNEZ (PSOE), y dos votos en 
contra, D. JOSÉ RICARDO ESPAÑA SAINZ (PP) y D. DAVID MAZA ECHAVARRI (PP), 
ACUERDA: 
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PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de las cuotas tributarias de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Recogida de Residuos Sólidos Urbanos 
en los términos que figura en el expediente, con redacción que a continuación se 
recoge: 
 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL  
REGULADORA DE LA TASA POR RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

PARA EL EJERCICIO 2018 
CUOTAS TRIBUTARIAS 

 
 
 Artículo 5. Cuotas tributarias y tarifas. 
 
 La cuota tributaria deriva de la prestación del servicio de recogida y 
tratamiento de los residuos sólidos urbanos y consistirá en una cantidad fija, por 
unidad de vivienda o local, cuya cuantía se determinará en función de la naturaleza 
y destino de los inmuebles. 
 
 La cuota tributaria semestral será:  
 

 ACTUAL MODIFICADO

   

1. Vivienda ........................................ 32,21 35,43 

 

2. Establecimientos de hostelería .......... 57,98 63,78 

 

3. Despachos profesionales................... 38,64 42,50 

 

4. Naves industriales, Comercios y 
cualquier otro excluido de las categorías 
anteriores .......................................... 

 

    57,98 

 

       63,79 

 

 

 SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, 
mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en 
el Boletín Oficial de Cantabria, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los 
cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen 
oportunas. 
 
 TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen 
reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es 
definitivo, en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales. 
 
 CUARTO. Facultar al señor alcalde-presidente para suscribir los documentos 
relacionados con este asunto. 
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 Contra el presente Acuerdo, conforme el artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 Miera, 16 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Tarsicio Gómez Higuera. 
 2018/9648 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-9666   Resolución por la que se aprueba y publica la segunda relación com-
plementaria de aspirante que ha superado el proceso selectivo en 
la categoría estatutaria de Matrona de Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, y se oferta la vacante restante.

   Por Resolución de la consejera de Sanidad de 29 de agosto de 2018 (Boletín Ofi cial de 
Cantabria de 5 de septiembre de 2018, número 174), se publicó el nombramiento de Personal 
Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Matrona de Instituciones Sanitarias de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria y asignación de plazas ofertadas, y se aprueba la relación 
complementaria de aspirante que ha superado el proceso selectivo, ofertando la plaza vacante 
restante. 

 Por Resolución de la consejera de Sanidad de 25 de septiembre de 2018 (Boletín Ofi cial 
de Cantabria de 8 de octubre de 2018, número 197), se publicó el nombramiento de Personal 
Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Matrona de Instituciones Sanitarias de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria correspondiente a la relación complementaria y asignación de 
la plaza ofertada. 

 Mediante escritos del director gerente del Servicio Cántabro de fechas 5 y 11 de octubre de 
2018, se adjunta escrito de renuncia, y se comunica que no ha tomado posesión, la aspirante 
con plaza adjudicada en el Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla", doña Begoña Arruti 
Sevilla. 

 En uso de las facultades que me han sido conferidas, de conformidad con lo establecido 
en la Orden SAN/22/2016, de 12 de mayo, por la que se convocan pruebas selectivas para 
el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de 
Matrona en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y según lo 
previsto en la base 8.6 y 9 de dicha convocatoria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Publicar la relación complementaria de la aspirante que ha superado el citado 
proceso selectivo, por el orden de puntuación obtenido, una vez requerido el órgano de selec-
ción de conformidad con el apartado 8 del artículo 61 de la Ley 5/2015, de 30 de octubre, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, según fi gura en el Anexo I, en el que también fi gura la 
plaza ofertada. 

 SEGUNDO.- Otorgar a la citada aspirante a la que se refi ere el anterior resuelvo primero, 
un plazo de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución, para presentar en el Registro de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro 
de Salud (ubicada en la Avenida Cardenal Herrera Oria, s/n, 39011 de Santander) la siguiente 
documentación: 

 a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor. 
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 b) Original o fotocopia compulsada de la certifi cación o título académico exigido para su 
participación en estas pruebas selectivas. 

 c) Certifi cado de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que 
se deriven del correspondiente nombramiento emitido por los Servicios de Prevención que in-
dique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 d) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 
 La citada documentación se verifi cará de ofi cio por la Administración, salvo que la persona 

interesada no preste su consentimiento en el apartado correspondiente del Anexo II, en cuyo 
caso deberá aportarla dentro del plazo indicado. 

 Junto con la documentación exigida en el apartado segundo, la aspirante, deberá cumpli-
mentar y presentar solicitud en el modelo que se adjunta como Anexo II, indicando el destino 
al que desea ser adscrito, en el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el si-
guiente a la publicación de esta resolución, no pudiendo anular ni modifi car su solicitud una 
vez terminado el plazo de presentación. 

 Asimismo, y a efectos de su nombramiento como personal estatutario fi jo de la mencionada 
categoría, el Anexo II contiene una declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de 
sanción disciplinaria fi rme de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni haber sido condenada mediante sentencia pe-
nal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio 
de funciones públicas. 

 Si la aspirante dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentase nin-
guna documentación, así como, a la vista de la documentación presentada o verifi cada de ofi -
cio por la Administración convocante, se apreciase que no cumple alguno de los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, no podrá ser nombrada y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a la interesada, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 45.1.b) y concordantes de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las administraciones públicas. 

 Contra la presente Resolución cabrá interponer recurso de alzada ante el Consejo de Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 26 de octubre de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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 2018/9666 
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     TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SECRETARÍA DE GOBIERNO

   CVE-2018-9667   Anuncio de baja en el ejercicio de la profesión de Procuradora de los 
Tribunales.

   Habiendo causado baja en el ejercicio de su profesión de Procuradora de los Tribunales doña 
SONIA MARÍA GARCÍA RÍO, se anuncia la misma, abriéndose un plazo de seis meses a efectos 
de reclamación. 

 Y para que así conste, a fi n de que sea publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria, se ex-
pide el presente. 

 Santander, 30 de octubre de 2018. 
 La secretaria de Gobierno, 

 María Socorro García Melón. 
 2018/9667 
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   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SECRETARÍA DE GOBIERNO

   CVE-2018-9668   Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituta de Potes.

   Doña María Socorro García Melón, secretaria de Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Cantabria. 

 Hago saber: La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en su reu-
nión del día 23 de octubre de 2018, ha acordado el nombramiento del siguiente Juez de Paz: 

 SUSTITUTA DE POTES: 
 DOÑA ROSA ELISABETH RUBIO MACÍAS (DNI nº:****8.826-V). 

 Contra los acuerdos de estos nombramientos cabe recurso de alzada ante el Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial en el plazo de un mes y, potestativo de reposición, según 
establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, y a los efectos de que los Jueces de Paz 
nombrados tomen posesión de su cargo en el Juzgado de destino, con observancia de las pre-
venciones de los artículos 20 y 21 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

 Santander, 26 de octubre de 2018. 
 La secretaria de Sala de Gobierno, 

 María Socorro García Melón. 
 2018/9668 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2018-9635   Resolución de 29 octubre de 2018, por la que se hace pública la 
formalización del contrato de suministro de equipaciones deportivas 
para los equipos escolares y selecciones cántabras participantes en 
las fases de los sectores nacionales y campeonatos de España. Expe-
diente Q09SUM2109.

   A los efectos previstos en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se hace pú-
blica la formalización del contrato de importe superior a 100.000,00 euros a continuación indicado: 

 1.- Entidad adjudicadora. 
 Organismo: Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria. 
 Número de expediente: Q09SUM2109. 

 2.- Objeto del contrato. 
 Tipo de contrato: Suministro. 
 Descripción del objeto: Suministro de equipajes deportivos, representativos de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria, para deportistas que participan en los equipos escolares y selecciones 
cántabras participantes en las fases de los sectores nacionales y campeonatos de España. 

 3.- Tramitación y procedimiento. 
 Tramitación: Urgente. 
 Procedimiento de adjudicación: Abierto. 
 Forma de adjudicación: Un único criterio. 

 4.- Presupuesto base de licitación (IVA incluido): Ciento noventa y ocho mil euros 
(198.000,00 €). 

 5.- Adjudicación. 
 Fecha de adjudicación: 23 de octubre de 2018. 
 Contratista: "MONROY SPORT, S. L." 
 Importe de adjudicación (IVA incluido): CIENTO OCHENTA MIL DOS euros CON DOS CÉN-

TIMOS (180.002,02 €). 

 6.- Formalización del contrato. 
 Fecha de formalización del contrato: 25 de octubre de 2018. 

 Santander, 29 de septiembre de 2018. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
 2018/9635 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2018-9684   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación presupuestaria 
número 19/2018. Expediente 432/2018.

   El expediente 19 de modifi cación presupuestaria del Ayuntamiento de Liérganes para el 
ejercicio 2018, queda aprobado defi nitivamente con fecha 24 de octubre de 2018, en vista de 
lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el 
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha 
modifi cación del presupuesto resumida por capítulos. 

 Primero.- Las diferentes áreas de gestión de este Ayuntamiento de Liérganes, en orden al 
cumplimiento de sus programas y proyectos, necesitan aumentar el crédito de las aplicaciones 
presupuestarias en los términos que se detallan a continuación, 

  

Modificación Prog. Eco. Denominación Importe 

Transf. Crédito 
aumento 3230 48000 A Familias e Instituciones sin fines de lucro 8.000,00

Transf. Crédito 
aumento 1650 60900 Otras inversiones nuevas en infraestructuras y 

bienes destinados al uso general 10.000,00

Transf. Crédito 
aumento 3230 22700 Limpieza y aseo 2.700,00

Transf. Crédito 
aumento 3380 22699 Otros gastos diversos 20.000,00

Transf. Crédito 
aumento 1532 61000 Inversiones en terrenos 7.200,00

Transf. Crédito 
aumento 1610 60900 Otras inversiones nuevas en infraestructuras y 

bienes destinados al uso general 700,00

Transf. Crédito 
aumento 1610 62300 Otras inversiones nuevas en infraestructuras y 

bienes destinados al uso general 1.900,00

   Total Aumento 50.500,00
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Segundo.- Para financiar  la modificación presupuestaria, se cuenta con los siguientes recursos: 
 

Modificación Prog. Eco Denominación Importe 

Transf.Crédito 
disminución 
 

1531 21000 Infraestructura y bienes naturales -8.000,00

Transf.Crédito 
disminución 
 

1531 21300 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje -10.000,00

Transf.Crédito 
disminución 
 

1510 62500 Mobiliario -2.700,00

Transf.Crédito 
disminución 
 

9200 22604 Jurídicos, contenciosos -29.800,00

Transf.Crédito 
disminución   Total Disminución -50.500,00

  

 Contra la aprobación defi nitiva de la modifi cación presupuestaria podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Liérganes, 25 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Santiago Rego Rodríguez. 
 2018/9684 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2018-9713   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 27/2018. Expediente 3302/2018.

   Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 30 de octubre de 2018 ha 
sido aprobado inicialmente el expediente de modifi cación presupuestaria número 27/2018 por 
suplemento de crédito. 

 De conformidad con el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, el expediente 
queda expuesto al público para que durante el plazo de quince días hábiles los interesados 
puedan examinarlo y formular las reclamaciones que estimen convenientes. 

 De no existir reclamaciones, el expediente se considerará defi nitivamente aprobado. 

 Santa Cruz de Bezana, 30 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Joaquín Gómez Gómez. 
 2018/9713 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-9688   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de suplemento 
de crédito número 83/2018.

   No habiéndose presentado reclamaciones contra el expediente de modifi cación de suple-
mento de crédito número 83/2018 en el presupuesto municipal de 2018 durante el plazo de 
exposición al público, ha de considerarse defi nitiva dicha modifi cación en base al acuerdo 
adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 27 de septiembre 
de 2018 y se hace público el siguiente resumen por capítulos: 

  

SUPLEMENTO DE CRÉDITO 
 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN ALTAS GASTOS ALTAS INGRESOS 

6 INVERSIONES REALES 3.382.488,62  

8 ACTIVOS FINANCIEROS 3.382.488,62 

 TOTAL  3.382.488,62 3.382.488,62 

  

 Lo que se hace público para general conocimiento, conforme con lo dispuesto en el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 Contra esta aprobación defi nitiva, podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la presente 
publicación. El citado recurso no suspenderá por si solo la aplicación de las modifi caciones 
aprobadas. 

 Santander, 30 de octubre de 2018. 
 La concejal delegada de Hacienda, 

 Ana Mª González Pescador. 
 2018/9688 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-9689   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito ex-
traordinario número 89/2018.

   No habiéndose presentado reclamaciones contra el expediente de modifi cación de crédito 
extraordinario número 89/2018 en el presupuesto municipal de 2018 durante el plazo de expo-
sición al público, ha de considerarse defi nitiva dicha modifi cación en base al acuerdo adoptado 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 27 de septiembre de 2018 
y se hace público el siguiente resumen por capítulos: 

  

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 
 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN ALTAS GASTOS ALTAS INGRESOS 

6 INVERSIONES REALES 1.353.807,61  

8 ACTIVOS FINANCIEROS 1.353.807,61 

 TOTAL  1.353.807,61 1.353.807,61 

  

 Lo que se hace público para general conocimiento, conforme con lo dispuesto en el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 Contra esta aprobación defi nitiva, podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la presente 
publicación. El citado recurso no suspenderá por si solo la aplicación de las modifi caciones 
aprobadas. 

 Santander, 30 de octubre de 2018. 
 La concejal delegada de Hacienda, 

 Ana Mª González Pescador. 
 2018/9689 
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     AYUNTAMIENTO DE SOBA

   CVE-2018-9678   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 5/2018.

   Este Ayuntamiento, mediante Acuerdo de Pleno de 27 de septiembre de 2018, acordó la 
aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos número 5/2018 por suplementos 
de créditos, dicho expediente se ha anunciado mediante edicto expuesto en tablón de anun-
cios y en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 195, de 4 de octubre de 2018, a efectos de 
reclamaciones. 

 Transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan interpuesto reclamaciones con-
tra el citado acuerdo, queda elevado a defi nitivo el mismo, con el siguiente resumen: 

  

Expediente de modificación de créditos número 5/2018.  
Resumen por capítulos de gastos. 
 

CAPÍTULO GASTOS AUMENTOS DISMINUCIONES TOTAL MOD. 

1 De personal 0,00 0,00 0,00

2 Bienes corrientes 
y servicios 0,00 0,00 0,00

3 Financieros 0,00 0,00 0,00

4 Transferencias 
corrientes 0,00 0,00 0,00

6 Inversiones 
reales 18.700,00 0,00 18.700,00

7 Transferencias 
de capital 0,00 0,00 0,00

8 Activos 
financieros 0,00 0,00 0,00

9 Pasivos 
financieros 0,00 0,00 0,00

TOTAL  18.700,00 0,00 18.700,00

  

 Contra la aprobación defi nitiva de este expediente, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto 
en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Soba, 30 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Julián Fuentecilla García. 
 2018/9678 
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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2018-9682   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 10/2018.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 177 y 169 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Haciendas Locales, se hace público que contra 
el Acuerdo Plenario de fecha 24/09/2018, de aprobación inicial del expediente de modifi cación 
de crédito 10/2018, no se han presentado reclamaciones, por lo que se entienden elevados a 
defi nitivos, quedando el presupuesto del año 2018 resumido por capítulos. 

  

ESTADO DE INGRESOS 

1 IMPUESTOS DIRECTOS  3.110.000,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 100.000,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS  1.113.477,85

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.478.155,69

5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 811.872,43

8 ACTIVOS FINANCIEROS 1.546.762,60

 TOTAL INGRESOS 9.160.268,57

 

ESTADO DE GASTOS 

1 GASTOS DE PERSONAL 2.599.960,82

2  GTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 4.157.125,81

3 GTOS FINANCIEROS 15.000,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 201.829,50

6 INVERSIONES REALES 1.789.591,44

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 40.000,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 356.761,00

 TOTAL DE GASTOS 9.160.268,57

  

 Suances, 30 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 
 2018/9682 
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     JUNTA VECINAL DE BÁRCENA DE CICERO

   CVE-2018-9647   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 1/2018.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 20 de junio de 2018, ha aprobado ini-
cialmente el expediente 1/2018 de modifi cación presupuestaria de la Junta Vecinal de Bárcena 
de Cicero para el ejercicio 2018. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación presupuestaria. 

 Bárcena de Cicero, 14 de octubre de 2018. 
 El alcalde-presidente, 
 Rodrigo Vega Ortiz. 

 2018/9647 
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     CONCEJO ABIERTO DE SERVILLEJAS

   CVE-2018-9634   Exposición pública de la cuenta general de 2017

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el 
día 30 de mayo de 2018, la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al 
ejercicio 2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, se expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados 
podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Servillejas, 30 de mayo de 2018. 
 El presidente, 

 José Alberto Hoyos Gutiérrez. 
 2018/9634 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

   CVE-2018-9650   Apertura del período de cobro de los recibos unifi cados de Agua, Al-
cantarillado y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2018.

   En cumplimiento de lo establecido en el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación 
(R.D. 939/2005), se pone en conocimiento de los clientes del Servicio Municipal de Aguas del 
Ayuntamiento de Corvera de Toranzo que, con fecha 19 de octubre de 2018 y correspondiente 
al padrón del tercer trimestre de 2018, se ponen al cobro los recibos unifi cados de Agua, Al-
cantarillado y Canon de Saneamiento. 

 La duración del período voluntario será del 19 de octubre de 2018 al 17 de diciembre de 
2018. Los pagos se realizarán mediante domiciliación bancaria o en efectivo en las ofi cinas del 
Banco Santander de Alceda. 

 Dirección: Generalísimo, 23 (Alceda). 
 Horario: lunes a viernes, de 08:30 a 10:30 horas. 
 Transcurrido el plazo de ingreso en el período voluntario, el importe de los recibos será exi-

gido por el procedimiento de apremio y devengará el recargo que corresponda, intereses de 
demora y, en su caso, las costas que se produzcan, pudiendo precederse al corte de suministro. 

 Corvera de Toranzo, 23 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Mónica Quevedo Aguado. 
 2018/9650 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-9643   Aprobación y exposición pública de la matrícula fi scal de las Tasas por 
Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local con Mercados 
Ambulantes en el Exterior del Mercado de la Esperanza y México, y 
Frutas y Verduras para el mes de noviembre de 2018, y apertura del 
periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Dirección de Ingresos Públicos Municipales se aprobó la matrícula fi scal 
de la Tasas por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local para el mes de noviembre 
de 2018, en los siguientes términos: 

 MERCADILLOS AMBULANTES, la citada matrícula consta de 265 recibos, por importe de DIE-
CISÉIS MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE euros CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (16.529,24 €). 

 MERCADILLO FRUTAS Y VERDURAS, la citada matrícula consta de 16 recibos por importe de 
DOS MIL CUATROCIENTOS DIEZ euros CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (2.410,72 €). 

 PERIODO DE INGRESO: Del 2 de noviembre de 2018 al 31 de diciembre de 2018. 
 Transcurrido este plazo, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y deven-

garán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los legítimos interesados signifi cando que 
dicho documento estará a disposición de los contribuyentes en las ofi cinas del Servicio de Ges-
tión Tributaria, donde podrán examinarlo durante el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, pudiendo 
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
fi nalización del período de exposición pública, como previo al contencioso-administrativo. 

 Santander, 29 de octubre de 2018. 
 La directora de Ingresos Públicos Municipales, 

 Susana Losada López. 
 2018/9643 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-9652   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa Mercado 
Jueves (Renoveros) del mes de septiembre de 2018, y apertura del 
periodo voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2.003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente al concepto fi scal de MERCADO JUEVES (RENOVEROS), correspondiente al mes 
de SEPTIEMBRE de 2018 por un importe de 87,93 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido del 10 de octubre al 5 de 
noviembre de 2018. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en la cta. 
cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, 
en la modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remi-
tirá por carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación 
necesaria para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de res-
guardo de pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir 
la documentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal 
de Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 08:30 
a 14:00. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este 
periodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, redu-
cido y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 28 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/9652 
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      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2018-9710   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Or-
denanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de 
Recogida de Basuras.

   El Pleno del Ayuntamiento de Comillas, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre 
de 2018, acordó la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
de la Tasa por Prestación del Servicio de Recogida de Basuras. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día 
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que los inte-
resados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho Acuerdo. 

 Comillas, 31 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda. 
 2018/9710 



i boc.cantabria.esPág. 28382

MIÉRCOLES, 7 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 217

1/1

C
V

E-
20

18
-9

72
3

  

     AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

   CVE-2018-9723   Aprobación y exposición pública de la modifi cación y derogación de 
diversas Ordenanzas Fiscales y de la modifi cación del Anexo de Vías 
Públicas de las Ordenanzas Fiscales.

   El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión plenaria extraordinaria celebrada el día 30 de 
octubre de 2018, adoptó el acuerdo de aprobar, provisionalmente, la modifi cación de las si-
guientes Ordenanzas para el ejercicio 2019: 

 — Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por el Suministro de Agua. 
 — Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación de los Servicios de Alcantarillado. 
 — Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por el Servicio de Cementerio y Tanatorio. 
 — Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por Servicio de Guardería en Centros Pú-

blicos Escolares y Guardería Municipal. 
 — Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por Utilización de las Piscinas Municipales 

(climatizada y descubiertas). 
 — Ordenanza fi scal reguladora del Precio Público del Teatro Municipal. 
 — Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Celebración de Matrimonios Civiles en el 

Ayuntamiento de los Corrales de Buelna. 
 — Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por los Documentos que Expida la Administración 

o las Autoridades Municipales. 
 — Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 
 — Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Utilización de Instalaciones Municipales De-

portivas. 
 Asimismo adoptó el acuerdo de aprobar provisionalmente la derogación de la siguiente 

Ordenanza: 
 — Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por Ocupación de Sitio en la Plaza de 

Abastos. 

 Y adoptó el acuerdo de aprobar provisionalmente: 
 — La modifi cación del Anexo de Vías Públicas de acuerdo con los cambios de nombres de 

calles ya aprobados en los Plenos de 25 de septiembre de 2014 y 27 de noviembre de 2014. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 17 y 18 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se abre un período de información y exposición pública, por término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC, 
durante los cuales los interesados podrán formular alegaciones y sugerencias. 

 El presente acuerdo provisional quedará elevado a defi nitivo en caso de no formularse ale-
gaciones. 

 Los Corrales de Buelna, 31 de octubre de 2018 
 La alcaldesa, 

 Josefa González Fernández. 
 2018/9723 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2018-9676   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Orde-
nanza Fiscal reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles de Rústica.

   El Pleno del Ayuntamiento de Valderredible, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de oc-
tubre de 2018, acordó la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza Municipal 
Fiscal reguladora del "Impuesto de Bienes Inmuebles de Rústica". 

 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día 
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia, para que los inte-
resados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, es-
tará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://www.
valderredible.es. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho Acuerdo. 

 Valderredible, 30 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Fernando Fernández Fernández. 
 2018/9676 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2018-9640   Rectifi cación de errores materiales de la convocatoria 2018 de sub-
venciones para proyectos de las asociaciones de padres y madres y 
familias de alumnos (AMPAS/AFAS). Expediente SEC/947/2018.

   Por la presente se hace público que, habiéndose detectado la existencia de errores ma-
teriales en el texto de la convocatoria cuyo extracto fue publicado en el BOC nº 202, de 
16/10/2018, la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 24/10/2018, ACORDÓ: 

 Primero.- Introducir las siguientes correcciones en la convocatoria de subvenciones del 
Ayuntamiento de Camargo para proyectos de las asociaciones de padres, madres y familias de 
alumnos del municipio (AMPAS/AFAS) ejercicio 2018 aprobada por la Junta de Gobierno Local, 
en sesión de fecha 03/10/2018: 

 1º.- En la base 9ª "Documentos a presentar". 

 Donde dice: 
 1) Declaración responsable de que no se encuentra en ningún supuesto de exclusión para 

la obtención de ayudas públicas (Anexo II). 
 2) Declaración responsable de que se haya al corriente de las obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social (Anexo II). 
 3) Declaración responsable de que no tiene pendiente de justifi cación ninguna subvención 

recibida del Ayuntamiento de Camargo (Anexo II). 
 4) Declaración jurada de las ayudas y subvenciones de otro organismo o institución pública 

o privado para la misma fi nalidad (Anexo III). 
 5) Ficha de Terceros, según Modelo del Ayuntamiento de Camargo, que podrá recogerse en 

las dependencias municipales del Servicio de Intervención (Anexo IV). 

 Debe decir: 
 1) Declaración en la que conste la composición del órgano de representación de la AMPA / 

AFA solicitante (Anexo II). 
 2) Declaración responsable de que se haya al corriente de las obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social (Anexo III). 
 3) Declaración responsable de que no tiene pendiente de justifi cación ninguna subvención 

recibida del Ayuntamiento de Camargo (Anexo III). 
 4) Declaración jurada de las ayudas y subvenciones de otro organismo o institución pública 

o privado para la misma fi nalidad (Anexo IV). 
 5) Ficha de Terceros, según Modelo del Ayuntamiento de Camargo, que podrá recogerse en 

las dependencias municipales del Servicio de Intervención (Anexo V). 
 Manteniéndose igual la citada Base 9ª en sus restantes términos. 

 2º.- Se incluirán los mencionados Anexos II, III, IV, y V en el texto de la convocatoria, dado 
que, por omisión involuntaria, no fi guraban en el texto aprobado con fecha 03/10/2018. 
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 Segundo.- Ordenar la publicación de la presente rectifi cación mediante inserción de anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. El texto íntegro corregido de la Convocatoria podrá consul-
tarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones ((http:/www.pap.minpah.gob.es/bdns-
trans/index) y sede electrónica del Ayuntamiento de Camargo (https://sede.aytocamargo.es). 

 Tercero.- En consecuencia de lo anterior, el plazo de presentación de instancias compren-
derá un mes desde la publicación de la presente rectifi cación, si bien ello no afectará a las 
solicitudes presentadas durante el plazo originalmente abierto, que se entenderán presentadas 
en plazo a todos los efectos. 

 Camargo, 26 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2018/9640 
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     AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2018-9646   Bases y convocatoria de ayudas para la compra de libros y material 
escolar para alumnos de enseñanzas no obligatorias para el curso 
2018/2019.

   PRIMERA.- Objeto. 
 Establecimiento de las bases que regularán la concesión, por el Ayuntamiento de Laredo, 

de las ayudas para libros y material escolar del curso escolar 2018/19. 

 SEGUNDA.- Régimen aplicable. 
 Los fondos destinados a la fi nanciación lo serán en régimen de concurrencia competitiva y 

tendrán carácter de subvención. Por lo que se regirán por las bases de ejecución del presu-
puesto del Ayuntamiento. 

 TERCERA.- Financiación. 
 Los fondos destinados a la fi nanciación de las ayudas reguladas en estas bases serán de 

22.300 € correspondientes a la partida 323-481 destinada al efecto en el presupuesto munici-
pal vigente (prorrogado de 2017). 

 CUARTA.- Plazo. 
 El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales a contar desde el día 

siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOC. 

 QUINTA.- Información sobre las ayudas. 
 Cualquier tipo de información sobre las ayudas se facilitará en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento, La Casa de Cultura, la web del Ayuntamiento, la página de Facebook del Ayun-
tamiento y la Concejalía de Educación y Cultura. 

 SEXTA.- Destinatarios. 
 Podrán solicitar estas ayudas los tutores legales de los alumnos matriculados en Educación 

Infantil, Bachiller, Ciclos Formativos y Universidad durante el curso 2018/19. En caso de ser 
mayor de edad el alumno podrá cursar él mismo la solicitud. 

 SÉPTIMA.- Importe de las ayudas. 
 Los importes de las ayudas serán: 
 — 75 € para alumnos de Educación Infantil. 
 — 300 € para alumnos de Bachillerato, Ciclos formativos, Formación Profesional. 
 — 750 € para alumnos universitarios. 

 OCTAVA.- Incompatibilidades. 
 Estas ayudas son incompatibles con las concedidas por el mismo concepto por parte de 

otras instituciones públicas. 

 NOVENA.- Modelo de solicitud y lugar de presentación. 
 El modelo de solicitud se puede obtener en el Ayuntamiento de Laredo, en la Casa de Cul-

tura, Servicios Sociales Municipales, o bien puede ser descargada de la web del Ayuntamiento. 
Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Laredo. 
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 DÉCIMA.- Requisitos de las solicitudes, los solicitantes y documentación. 
 1.- El solicitante y los alumnos benefi ciarios deberán estar empadronados en Laredo. 
 2.- La renta familiar durante el año 2017 no podrá superar los 26.000 €. 
 3.- La solicitud fi rmada por el/la tutor/a legal debidamente cumplimentada se entregará en 

el Registro de Entrada del Ayuntamiento acompañada de la siguiente documentación: 
      - Libro de Familia, en caso de no disponer de Libro de Familia, caso de familias extran-

jeras, se deberá aportar la documentación ofi cial acreditativa de los miembros de la unidad 
familiar y sus fechas de nacimiento. 

      - DNI o NIE de los solicitantes. 
      - En los casos de separación o divorcio de los tutores legales, se deberá aportar copia 

de la sentencia o convenio regulador. 
      - Cuando se trate de progenitores sin vínculo matrimonial entre los que no exista con-

vivencia se comprobará con volante o certifi cado de empadronamiento. 
      - Certifi cado de matriculación del centro educativo. 
      - Ficha de Terceros (se facilita con la solicitud). 
      - Si procede, certifi cado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% de algún 

miembro de la unidad familiar (solicitante, tutores, hermanos). 
      - Si procede, título de Familia Numerosa. 
      - Declaración jurada de no percibir ninguna otra ayuda por el mismo concepto. 
      - Fotocopia declaración IRPF; en los casos de no haber obligación de presentar la decla-

ración deberá presentarse el certifi cado acreditativo (certifi cado de imputaciones del IRPF de 
2017 emitido por Agencia Tributaria) 

      - En los casos de hermanos cuya solicitud sea presentada por el mismo tutor solo será 
necesario presentar la documentación común a todos, una sola vez. 

 UNDÉCIMA ‒ Criterios de valoración. 
 1.- Determinación de la Renta Familiar. Para el cálculo se tomará en consideración todos los 

ingresos de la unidad familiar, es decir, los tutores legales y los hermanos solteros menores 
de 25 años. 

 2.- En el caso de que la edad del solicitante sea 25 años o más, será considerado como 
unidad económica independiente siempre que tenga ingresos iguales o superiores al SMI del 
año en curso. En caso contrario se considerará al solicitante como dependiente económico de 
la unidad familiar. 

 3.- La renta per cápita será el resultado de dividir la renta familiar entre el número de 
miembros computables. 

 4.- Criterios para la concesión de ayudas: 
 — Renta per cápita familiar hasta 2.000 €: 10 puntos. 
 — Renta per cápita familiar desde 2.001€ hasta 3.500 €: 8 puntos. 
 — Renta per cápita familiar desde 3.501€ hasta 4.500 €: 6 puntos. 
 — Renta per cápita familiar desde 4.501€ hasta 5.500 €: 4 puntos. 
 — Renta per cápita familiar desde 5.501€ hasta 6.500 €: 2 puntos. 
 — Renta per cápita familiar desde 6.501€ hasta 9.500 €: 1 punto. 
 — Renta per cápita familiar desde 9.501€: 0 puntos. 
 — Situaciones socio familiares a tener en cuenta: 
   - Familia numerosa: 3 puntos. 
   - Familia numerosa especial: 4 puntos. 
   - Familia monoparental: 1 punto. 
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   - Familia con un hijo: 1 punto. 
   - Familia con 2 hijos: 2 puntos. 
   - Discapacidad de algún miembro computable de la unidad familiar: 1 punto. 
 Nota: En el caso de que el reconocimiento de título de Familia Numerosa se haya producido 

por la discapacidad acreditada de alguno de sus miembros, se valorará únicamente el apartado 
de familia numerosa. 

 DUODÉCIMA.- Tratamiento de las solicitudes. 
 1.- Una vez fi nalizada la presentación de las solicitudes, transcurridos 3 días naturales, se 

expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, Servicios Sociales y Casa de Cultura, 
listado de solicitudes pendientes de aportar documentación con la fi nalidad de subsanar tal 
situación; pudiéndose presentar en el Registro del Ayuntamiento durante 5 días naturales. 

 2.- Pasados 7 días naturales, se expondrán las listas provisionales que se publicarán en la 
web y se expondrán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y la Casa de Cultura. 

 3.- La exposición de listas servirá de requerimiento a los interesados para que, en el plazo 
de 5 días naturales realicen las alegaciones que consideren, revisión, aporten la documenta-
ción oportuna a tal efecto, etc. Pasado este trámite se publicarán las listas defi nitivas. 

 4.- Si el crédito presupuestario disponible no alcanzara a cubrir la totalidad de las ayudas 
se concederán atendiendo a la mayor puntuación obtenida en las valoraciones. 

 DECIMOTERCERA.- Comité de Evaluación. 
 El Comité de Evaluación estará presidido por el concejal de Cultura y Educación, y estará 

integrado por al menos un trabajador de cada uno de los departamentos de Cultura, Servicios 
Sociales y Servicios Económicos del Ayuntamiento de Laredo. 

 DECIMOCUARTA.- Abono de la ayuda. 
 Resuelta la convocatoria el Ayuntamiento de Laredo procederá al pago de las ayudas que 

se abonarán mediante transferencia bancaria. 

 DECIMOCUARTA.- Obligaciones de los benefi ciarios. 
 1.- Estar matriculado durante el curso 2018/19 en cualquier centro docente de Laredo, salvo 

para el caso de las universidades y los ciclos formativos que no se impartan en el municipio. 
 2.- Declarar la concesión de ayudas de otras entidades. 
 3.- Las ayudas para la Universidad no se harán efectivas hasta la presentación del docu-

mento acreditativo de la resolución de denegación de otras ayudas que se pudiesen haber 
solicitado. 

 DECIMOQUINTA.- Justifi cación y plazo. 
 Las personas benefi ciarias de las presentes ayudas deberán acreditar antes del 31 de enero 

de 2019 la afectación de los importes percibidos a los fi nes propuestos en la convocatoria, para 
lo cual deberán presentar debidamente rellenada y fi rmada la declaración responsable que se 
adjunta al boletín de solicitud. 

 Laredo, 29 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Juan Ramón López Visitación. 
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     AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2018-9654   Extracto del Acuerdo de Resolución de Alcaldía por el que se aprueba 
la convocatoria de becas y ayudas al estudio para el curso 2018-2019. 
Código BDNS 420134.

   De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria. 

 Benefi ciarios: 
 Podrán solicitar las ayudas previstas, las personas físicas y en su nombre, quienes ostentes 

la patria potestad y que reúnan los siguientes requisitos: 
 — Que todos los miembros de la unidad familiar, se encuentren empadronados en el Ayun-

tamiento de Liérganes en fecha 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a la convo-
catoria. 

 — Los alumnos deberán estar matriculados en centros de enseñanza pública o concertada 
en cursos de Educación Infantil (a partir de 3 años), Educación Primaria y Secundaria, Bachi-
llerato, Formación de Grado Medio y/o Superior, Escuela de Idiomas y Universidad pública o 
privada. 

 — Que ningún miembro de la unidad familiar tenga deudas tributarias pendientes con el 
Ayuntamiento de Liérganes. 

 — Que la unidad familiar a la que pertenece el alumno, tenga ingresos inferiores a los pre-
vistos en el artículo 9 del Reglamento de esta convocatoria. 

 Objeto: Las subvenciones deberán destinarse al siguiente objeto: 
 — La presente Ordenanza tiene como fi nalidad garantizar la equidad e igualdad de oportu-

nidades a través de la educación, regulando un sistema de ayudas al estudio para sufragar los 
gastos que el inicio del curso académico ocasiona a las familias en condiciones socio económi-
cas más bajas con motivo de la adquisición de libros de texto, manuales de apoyo, transporte 
y material didáctico. 

 Base reguladora: La regulación de las condiciones y documentos a presentar están deter-
minados en la Ordenanza reguladora de la Concesión de Becas y Ayudas al Estudio, aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno de fecha 13 de noviembre de 2013, y publicada en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria nº 6 de fecha 24 de enero de 2014. 

 El plazo para formular solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Liérganes, 19 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Santiago Rego Rodríguez. 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2018-9651   Resolución de concesión de subvenciones a las asociaciones munici-
pales en régimen de concurrencia competitiva para fi nalidades cultu-
rales, deportivas, docentes, juveniles, sanitarias, servicios sociales y 
otras para el ejercicio 2018. Expediente AYT/910/2018.

   Por Resolución de Alcaldía nº 1487/2018, de 23 de octubre 2018, se ha resuelto el expe-
diente AYT/910/2018, relativo a la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para asociaciones municipales con fi nalidades culturales, deportivas, docentes, 
juveniles, sanitarias, servicios sociales y otras para el ejercicio 2018, cuyo contenido se trans-
cribe a continuación: 

 "Visto el expediente instruido por del departamento municipal de Subvenciones para la con-
cesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para actuaciones culturales, deportivas, 
docentes, juveniles, sanitarias, servicios sociales y otras, a desarrollar en el ámbito territorial 
del municipio de San Vicente de la Barquera durante el ejercicio 2018, cuya convocatoria y 
bases reguladoras específi cas fueron aprobadas por Resolución de Alcaldía nº 851/2018, de 13 
de junio, y publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 138, de 16 de julio de 2018, y se 
autoriza un gasto por importe total de 23.500,00 € con cargo a las aplicaciones presupuesta-
rias 341 48000 y 334 48000 del presupuesto general de gastos de 2018. 

 Resultando que la Comisión Informativa Permanente de Educación y Cultura, Deporte, Ju-
ventud, Turismo, Comercio, Sanidad y Servicios Sociales, órgano de valoración en el presente 
procedimiento de concesión de subvenciones, en sesión extraordinaria celebrada el 22 de 
octubre de 2018 ha dictaminado favorablemente la proposición de concesión de subvenciones 
en aplicación de los criterios de otorgamiento y baremo establecidos en el art. 7 de las bases 
reguladoras específi cas de la convocatoria. 

 Atendiendo a lo dispuesto en las bases reguladoras específi cas de la convocatoria, así como 
lo establecido en las bases reguladoras de subvenciones para fi nalidades culturales, deporti-
vas, docentes, juveniles, sanitarias, servicios sociales y otras del Ayuntamiento de San Vicente 
de la Barquera, aprobadas en el marco de las bases de ejecución del vigente presupuesto 
municipal, aprobado por al Ayuntamiento Pleno el 22 de diciembre de 2018 y publicado en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria nº 34, de 16 de febrero de 2018. 

 En uso de las facultades que se confi eren a la Alcaldía en el art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y atendiendo a lo establecido en el art. 
6 de las bases específi cas reguladoras de la convocatoria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Conceder las siguientes subvenciones a las asociaciones que se relacionan a 
continuación, con indicación de la cuantía a subvencionar en aplicación de los criterios de 
otorgamiento y baremo establecidos en el art. 7 de las bases reguladoras específi cas de la 
presente convocatoria: 
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 SEGUNDO.- Disponer un gasto por importe total de 23.257,86 €, con cargo a las aplicacio-
nes presupuestarias 341 48000 y 334 48000 del presupuesto general de gastos para el ejerci-
cio 2018, con el detalle desglosado en el cuadro anterior. 

 TERCERO.- Recordar a las asociaciones interesadas que, conforme se establece en el art. 
9 de las bases reguladoras específi cas, deberán presentar la documentación justifi cativa de la 
subvención antes del día 1 de diciembre de 2018. 

 CUARTO.- Notifi car la presente Resolución a las interesadas conforme a la normativa esta-
blecida en el procedimiento administrativo común, y dar traslado de la misma a los Servicios 
de Intervención municipales y al Departamento de Subvenciones, a los efectos que procedan". 

 RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

 De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 del RD Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en relación 
con el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, contra la presente Resolución solo podrá interponer recurso de reposición ante el mismo 
órgano que ha dictado el acto administrativo que se le notifi ca en el plazo de UN MES contado 
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notifi cación. 
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 Resuelto el recurso de reposición o transcurrido el plazo para resolver establecido en un 
mes sin haber recibido contestación del mismo, podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Santander en el plazo 
de dos meses si el acto fuera expreso, o de seis si se hubiera producido su desestimación 
presunta. 

 San Vicente de la Barquera, 23 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Dionisio Luguera Santoveña. 
 2018/9651 
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   AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2018-9653   Resolución de concesión de subvenciones para adquisición de libros 
de texto, material escolar y para los gastos de matrícula universitaria, 
curso 2018-2019. Expediente AYT/1069/2018.

   Por Resolución de Alcaldía nº 1.483/2018, de 23 de octubre de 2018, se ha resuelto el 
expediente AYT/1069/2018, relativo a la convocatoria de subvenciones para la adquisición de 
libros de texto, material escolar y gastos de matrícula universitaria para el curso 2018-2019, 
cuyo contenido se transcribe a continuación, con las debidas medidas de protección de datos 
de carácter personal, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7 de las bases regula-
doras específi cas de la convocatoria, publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 138, de 
16 de julio de 2018: 

 "En relación con el expediente de subvenciones para la adquisición de libros de texto, ma-
terial escolar y gastos de matrícula universitaria para el curso 2018-2019, cuya convocatoria y 
bases reguladoras específi cas fueron aprobadas por Resolución de la Alcaldía nº 957/2018, de 
29 de junio, y publicadas en el BOC nº 138, de 16 de julio de 2018. 

 Considerando el dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa permanente de 
Educación, Cultura, Deporte, Juventud, Turismo, Comercio, Sanidad y Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera, en sesión extraordinaria celebrada el 22 de oc-
tubre de 2018. 

 En uso de las atribuciones conferidas a la Alcaldía en el art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo establecido en el art. 
7 de las bases reguladoras específi cas, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- No admitir la solicitud presentada por el interesado con NIF Y0295395C, al 
adolecer la misma de documentación preceptiva establecida en el artículo 4 de las bases re-
guladoras y, después de notifi carle y concederle un plazo de 10 días para subsanar la falta o 
acompañar los documentos preceptivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, no ha aportado la documentación requerida. 

 SEGUNDO.- No admitir las solicitudes que se relacionan a continuación, por exceder los 
ingresos de los solicitantes de la cuantía establecida en el artículo 2 de las bases reguladoras 
específi cas de la convocatoria: 
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 TERCERO.- No admitir la solicitud presentada por el solicitante con NIF: 13929187L, por 
incumplir el requisito establecido en el art. 3 apto. c) de las bases reguladoras específi cas, 
relativo al cumplimiento con sus obligaciones tributarias con la Hacienda Local Municipal. 

 CUARTO.- Tomar razón del escrito de renuncia presentado por el solicitante con NIF: 
13931973E, respecto de la solicitud con nº de registro 3.068. 

 QUINTO.- Admitir las solicitudes que se relacionan a continuación, y establecer el siguiente 
reparto para el curso académico 2018-2019, de acuerdo con el resultado de las puntuaciones 
obtenidas y el cálculo realizado conforme a la fórmula dispuesta en el artículo 2 de las bases 
reguladoras específi cas de la convocatoria: 
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 SEXTO.- Disponer un gasto total de 22.000,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 
326 48000 del presupuesto general de gastos para el ejercicio 2018. 

 SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido en el art. 8 de las bases reguladoras específi -
cas, para proceder al pago de las subvenciones, todos los benefi ciarios tendrán que presentar 
la/s factura/s correspondientes por importe igual o superior al importe concedido, en el im-
prorrogable plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria; para la justifi cación de los gastos de 
matrícula universitaria, se aportará en el citado plazo el documento justifi cativo de matrícula 
debidamente mecanizado y/o sellado que acredite el abono de la misma. 

 OCTAVO.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
y en el tablón de edictos municipal, así como en la página web municipal, dando cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 7 de las bases reguladoras específi cas de la convocatoria". 

 RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

 De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 del RD Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en relación 
con el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
contra la presente resolución solo podrá interponer recurso de reposición ante el mismo órgano 
que ha dictado el acto administrativo que se le notifi ca en el plazo de UN MES contado desde 
el día siguiente al de la recepción de la presente notifi cación. 

 Resuelto el recurso de reposición o transcurrido el plazo para resolver establecido en un 
mes sin haber recibido contestación del mismo, podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Santander en el plazo 
de dos meses si el acto fuera expreso, o de seis si se hubiera producido su desestimación 
presunta. 

 San Vicente de la Barquera, 23 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Dionisio Luguera Santoveña. 
 2018/9653 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2018-9664   Información pública de solicitud de licencia de actividad para taller de 
reparación de vehículos en barrio La Esprilla, 29 de Igollo. Expediente 
LIC/495/2018.

   Por don Antonio Gamiz Fernández (LIC/495/2018) se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de taller de reparación de vehículos situada en Barrio Esprilla (La), 29, 
Igollo (Cantabria). 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32.4) de la Ley 17/2006, de 11 de 
diciembre, de Cantabria de Control Ambiental Integrado, y 74.1 de su Reglamento, aprobado 
por Decreto 19/2010 de 18 de marzo, se abre un período de información pública por plazo 
de veinte días hábiles a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las observaciones pertinentes. 

 Los interesados pueden acceder a dicho expediente a través de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Camargo. 

 Camargo, 26 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2018/9664 
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     AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2018-9496   Información pública de solicitud de autorización para vivienda unifa-
miliar aislada vinculada a explotación ganadera en la parcela 29 del 
polígono 505, paraje de Sorregato de Sierra de Ibio.

   Por Dª. Lucía Ortiz Montes y D. Aarón Vallines Gutiérrez ha sido solicitada autorización para 
vivienda unifamiliar aislada vinculada a explotación ganadera en la parcela 29 del polígono 505 
del Catastro de Rústica de este Municipio, paraje de Sorregato de la localidad de Sierra de Ibio. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116.1 b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el citado expediente se 
somete a información pública, por plazo de quince días, a partir del día siguiente a la inserción 
de este anuncio en el BOC, a efectos de exámenes y reclamaciones. 

 Mazcuerras, 22 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Camino Conde. 
 2018/9496 
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     AYUNTAMIENTO DE UDÍAS

   CVE-2018-9577   Información pública de solicitud de autorización para construcción 
de vivienda unifamiliar aislada en fi nca sita en barrio de Pumalverde, 
parcelas 158 y 159, polígono 14.

   Presentada en este Ayuntamiento solicitud para construcción en suelo rústico de vivienda 
unifamiliar aislada, en fi nca sita en el Barrio de Pumalverde parcelas 158 y 159, polígono 14, 
a instancia de don César Díaz Ruiz, se somete a información pública, por plazo de quince días, 
contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 116.1b) de la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, por 
la que se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Ré-
gimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, quedando el expediente a disposición de cualquier 
persona física o jurídica que quiera examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento, en horario 
de ofi cinas de 9 a 14 horas, al objeto de presentar alegaciones. 

 Pumalverde, 26 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Fernando Fernández Sampedro. 
 2018/9577 
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   AYUNTAMIENTO DE UDÍAS

   CVE-2018-9584   Información pública de expediente para construcción en suelo rústico 
de vivienda unifamiliar aislada parcelas 231 y 232, polígono 14 en 
barrio de Cobijón.

   Presentada en este Ayuntamiento solicitud para construcción en suelo rústico de vivienda 
unifamiliar aislada, en fi nca sita en el Barrio de Cobijón, parcelas 231 y 232, polígono 14, a 
instancia de don César Díaz Ruiz se somete a información pública, por plazo de quince días, 
contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 116.1b) de la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, por 
la que se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Ré-
gimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, quedando el expediente a disposición de cualquier 
persona física o jurídica que quiera examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento, en horario 
de ofi cinas de 9 a 14 horas, al objeto de presentar alegaciones. 

 Pumalverde, 26 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Fernando Fernández Sampedro. 
 2018/9584 



i boc.cantabria.esPág. 28406

MIÉRCOLES, 7 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 217

1/24

C
V

E-
20

18
-9

67
0

  

      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2018-9670   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa Fundación Servicios Empresariales 
CEOE-CEPYME Cantabria, para el periodo 2018-2020.

   Código 39002792012006 
 Visto el texto del Convenio Colectivo de empresa Fundación Servicios Empresariales CEO-

ECEPYME Cantabria, para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de di-
ciembre de 2020, suscrito con fecha 11 de septiembre de 2018, por la Comisión Negociadora 
del mismo integrada por las personas designadas por la empresa en su representación y el 
delegado de Personal en representación de los trabajadores afectados; y, de conformidad con 
el artículo 90 del Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y Convenios 
Colectivos de Trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de 
agosto, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre Asunción de 
Funciones y Servicios Transferidos, así como en el Decreto 41/2018, de 10 de mayo, por el 
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y 
se modifi can las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo y del Instituto Cántabro de Estadística, 

 ACUERDA 

 1. - Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2. - Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 30 de octubre de 2018. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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      7.5.VARIOS
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-9461   Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio entre el 
Ayuntamiento de Santander, el Gobierno de Cantabria y RENFE ope-
radora y el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) para 
ejecutar la segunda fase de la integración ferroviaria en el municipio 
de Santander.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 48.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, en atención a lo expuesto, 

 RESUELVO 

 Disponer la publicación en el BOC del "Convenio entre el Ayuntamiento de Santander, el 
Gobierno de Cantabria y RENFE operadora y el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
(ADIF) para ejecutar la segunda fase de la integración ferroviaria en el municipio de Santan-
der". 

 Santander, 24 de octubre de 2018. 
 El secretario general, 

 Jesús Emilio Herrera González. 
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     AYUNTAMIENTO DE LIENDO

   CVE-2018-9672   Aprobación inicial y exposición pública del Reglamento del Servi-
cio de Abastecimiento de Agua Potable y Alcantarillado. Expediente 
148/2018.

   Aprobado inicialmente el Reglamento del Servicio de Abastecimiento de Agua Potable y Al-
cantarillado, por Acuerdo del Pleno de fecha 28 de septiembre de 2018, de conformidad con los 
artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 
y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de 
treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial 
de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen 
oportunas 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento (dirección https://
liendo.sedelectronica.es). 

 En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá defi nitivamente 
aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza. 

 Liendo, 30 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Juan Alberto Rozas Fernández. 
 2018/9672 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-9564   Información pública de solicitud de licencia de actividad para insta-
lación de climatización en ofi cina bancaria (epígrafe 811), en la calle 
Isabel II, 30, bajo. Expediente 43682/16.

   BANCO SANTANDER, SA, solicita de este Excmo. Ayuntamiento, licencia para instalación de 
climatización con una potencia de 145 kW, a instalar en actividad de ofi cina bancaria, sita en 
la c/ Isabel II, nº 30, bajo. 

 Durante el plazo de DIEZ DÍAS, se admitirán reclamaciones, en horario de ofi cina, en el 
Servicio de Licencias y Autorizaciones de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Santander, 11 de octubre de 2018. 
 El concejal delegado (fi rma ilegible). 

 2018/9564 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-9642   Notifi cación de incoación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón 
Municipal de Habitantes.

   No pudiéndose efectuar la notifi cación personal al desconocerse el domicilio, es por lo que, 
en aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, mediante el presente ANUNCIO se notifi ca la IN-
COACIÓN DEL EXPEDIENTE DE BAJA DE OFICIO DEL PADRÓN DE HABITANTES de los vecinos 
que a continuación se relacionan; debido a que no se encuentra acreditado que cumplan con 
la obligación establecida en el artículo 54 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación de las Entidades Locales, de tener 
fi jada su residencia en el domicilio indicado en el Padrón. 

 Se concede a los interesados un plazo de quince días hábiles, a contar desde la publicación 
en el Boletín Ofi cial, a fi n de que puedan efectuar cuantas alegaciones considere oportunas, 
aportando igualmente cuantas pruebas o documentos consideren necesarios en defensa de sus 
derechos e intereses. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya presentado alegación alguna, y 
previo los trámites pertinentes, se procederá a la baja en el Padrón de Habitantes. 

  

NOMBRE DNI/NIE/ 
PASAPORTE 

DIRECCIÓN 

 
MARIUS GIONI RIBITA 

 
X5036498G 

 
TANTIN Nº 27 

 
DAMIAN DANIEL DUBIJ 

 
X7835520H 

 
TANTIN Nº 27 

 
DARBINSON ALEXANDER LOPEZ MENDEZ 

 
X7875742J 

 
TANTIN Nº 27 

 
MOKHTAR ZEKRI 

 
X3177860L 

 
TANTIN Nº 27 

 
CORNEL CONSTANTIN RIBITA 

 
Y1686617H 

 
TANTIN Nº 27 

 
ROBERTO ANGOSO MAISONNAVE 

 
15930006E 

 
TANTIN Nº 27 

 
AHMAD RAMZI ZAKKOUR KASHA 

 
13793128M 

 
TANTIN Nº 27 

 
BORIS EGORENKOV 

 
X3876374T 

 
TANTIN Nº 27 

 
ISABELLE GABRIELA SACMARY 

 
X9203617Y 

 
TANTIN Nº 27 

 
MARIN HRISTOV 

 
644558175 

 
TANTIN Nº 27 

 
ANASS LAAKEL SEFET 

 
X4005311E 

 
TANTIN Nº 27 

 
CARLOS CARMONA LOBELLES 

 
46785264K 

 
TANTIN Nº 27 

 
CARMELO SOCORRO SOSA 

 
42786938S 

 
TANTIN Nº 27 

 
ALMENDRA AVILA SABUGAL 

 
Y5295129Z 

 
TANTIN Nº 27 

 
CESAR AUGUSTO URREGO ARBOLEDA 

 
72232140L 

 
TANTIN Nº 27 

 
SAUL ALFREDO FELIX SOLIS 

 
Y4928007H 

 
TANTIN Nº 27 

 
MAJID JELLOULI 

 
X4874727S 

 
TANTIN Nº 27 

  

 Santander, 26 de octubre de 2018. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2018/9642 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-9644   Información pública de solicitud de licencia de actividad para garaje 
comunitario a emplazar en la calle Alberico Pardo, 7-39. Expediente 
8556/72018.

   Por la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ALBERICO PARDO 7 - 39 Y ELENA SORIANO 2 - 32, 
se ha solicitado de esta Alcaldía licencia de actividad de garaje comunitario, a emplazar en la 
calle Alberico Pardo, nº 7 - 39. 

 En cumplimiento del artículo 32.4 b) de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, 
de Control Ambiental Integrado, y de lo dispuesto en el artículo 74 del Decreto 19/2010, de 
18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de 
Control Ambiental Integrado, se abre información pública, por término de VEINTE DÍAS, para 
que quienes se consideren afectados de cualquier modo por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse durante las horas de ofi cina en el 
Negociado de Licencias y Autorizaciones de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Santander, 5 de octubre de 2018. 
 El concejal delegado (fi rma ilegible). 

 2018/9644 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-9303   Información pública de solicitud de licencia de actividad de cafetería 
sin cocina en un local que ya cuenta con licencia para desarrollar 
dicha actividad en la primera planta y pretende ampliar la actividad 
con la planta sótano (modifi cación sustancial) emplazada en la calle 
Pedro Lorenzo Molleda, 1, esquina con calle Pando, 13. Expediente 
2018/8114W (C.A. 17/18).

   Por parte de don José Manuel Payno Castillo, se ha solicitado licencia de actividad sujeta a 
la técnica de control ambiental de comprobación ambiental, para la instalación de una activi-
dad de cafetería sin cocina en un local que ya cuenta con licencia para desarrollar dicha acti-
vidad en la primera planta y pretende ampliar la actividad con la planta sótano (modifi cación 
sustancial) emplazada en la c/ Pedro Lorenzo Molleda, nº 1 esquina con c/ Pando, nº 13, de 
Torrelavega, la cual se tramita como expediente nº 2018/8114W (C. A. 17/18). 

 Lo que se hace público para general conocimiento, a los efectos de que quienes se conside-
ren afectados de cualquier modo por la actividad o instalación, puedan hacer las alegaciones 
pertinentes dentro del plazo de los VEINTE (20) DÍAS siguientes a la publicación de este edicto 
en el BOC y en el tablón de edictos del municipio, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 74 del Decreto de Cantabria 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado 
-LCAI-. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse, de lunes a viernes, en horario de 
09:00 a 14:00 horas, en la Sección de Actividades y Policía Administrativa del Ayuntamiento de 
Torrelavega, sito en la c/ Serafín Escalante, nº 3 (Plaza de Abastos, planta superior). 

 Torrelavega, 8 de octubre de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/9303 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2018-9656   Notifi cación de sentencia en procedimiento ordinario 320/2018.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 2 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con 
el nº 320/2018 a instancia de JOSÉ LUIS GÓMEZ PUENTE frente a GESTIÓN Y SOLUCIÓN IN-
TEGRAL NORTE, SL, y FONDO DE GARANTÍA SALARIAL (FOGASA), en los que se ha dictado 
Sentencia de fecha 26/10/2018 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 FALLO 
   

 Que estimando la demanda formulada por JOSÉ LUIS GÓMEZ PUENTE frente a GESTIONES 
Y SOLUCIONES NORTE, SL, y en consecuencia condeno a esta empresa a abonar a la actora la 
cantidad de 9.983,76 euros, más el 10% anual de interés por mora. 

 Dicho interés por mora no se devengará respecto de la cantidad de 1.982,65 euros. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE SUPLICACIÓN para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, que deberá anunciarse en este órgano judicial dentro del plazo de 
CINCO DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar al anunciarse el mismo haber constituido 
un depósito de 300 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta en la en-
tidad Banco de Santander nº 3868000034032018, a través de una imposición individualizada 
indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o bene-
fi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministe-
rio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. 

 Si recurriese la demandada, deberá consignar además el importe total de la condena en 
ingreso individualizado por tal concepto. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a GESTIÓN Y SOLUCIÓN INTEGRAL NORTE, SL, en ignorado paradero, libro el presente 
para su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 30 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2018/9656 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2018-9657   Notifi cación de sentencia en procedimiento ordinario 92/2018.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 2 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
número 0000092/2018, a instancia de CONSTANTIN MATEI, IONUT PORNEALA, PETRE TUDOR 
ALAMARU, GRIGORE FERARU, IONUT RAZVAN FERARU, FLORIN NICOLAE COTAR, LILIAN DEMIAN 
y ADRIAN PATRAS frente a ARBOTANTE PARTNER SL, REVITEX CONTRATAS, S. L. y REVITEC GES-
TIÓN, S. L., en los que se ha dictado sentencia de fecha 07/06/2018 del tenor literal siguiente: 

 FALLO 

 Estimo la demanda formulada por CONSTANTIN MATEI, ADRIAN PATRAS, PETRE TUDOR 
ALAMARU, GRIGORE FERARU, IONUT PORNEALA, IONUT RAZVAN FERARU, FLORIN NICOLAE 
COTAR y LILIAN DEMIAN contra ARBOTANTE PARTNER, S.L, REVITEC CONTRATAS, S.L, y RE-
VITEC GESTIÓN, S.L, y en consecuencia condeno solidariamente a las citadas empresas a 
abonar a los actores las siguientes cantidades: 

 Constantin Matei: 7.356,85. 
 Adrian Patras: 1.961,48. 
 Petre Tudor Alamaru: 7.946,32. 
 Grigore Feraru: 6.633,45. 
 Ionut Porneala: 2.235,19. 
 Ionut Razvan Feraru: 5.618,51. 
 Florin Nicolae Cotar: 5.234,86. 
 Lilian Demian: 9.165,70 
 Dichas cantidades devengarán el 10% de intereses moratorios a excepción de la cantidad 

objeto de condena por el concepto de dietas. 
 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe interponer RECURSO DE SUPLICACIÓN para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, que deberá anunciarse en este Órgano Judicial dentro del plazo de 
CINCO DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar al anunciarse el mismo haber constituido un 
depósito de 300 € en la cuenta de depósitos y consignaciones de este Órgano abierta en la entidad 
Banco de Santander número 3868000034009218, a través de una imposición individualizada indi-
cando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o benefi ciario 
del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo dependiente. 

 Si recurriese la demandada, deberá consignar además el importe total de la condena en 
ingreso individualizado por tal concepto. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a ARBOTANTE PARTNER, S. L., en ignorado paradero, libro el presente para su publicación en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 29 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2018/9657 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2018-9658   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 82/2018.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 6 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
a instancia de VASILE PISLARU e ION PISLARU, frente a FÉLIX MUÑOZ RODRÍGUEZ, en los que 
se ha dictado DECRETO de fecha 29/10/2018 cuya PARTE DISPOSITIVA dice: 

 ACUERDO: Declarar al/los ejecutado/s FÉLIX MUÑOZ RODRÍGUEZ en situación de INSOL-
VENCIA TOTAL, que se entenderá a todos los efectos como PROVISIONAL, para hacer pago a 
los trabajadores y por las cantidades que a continuación se relacionan: 

 VASILE PISLARU por importe de 898,07 euros. 
 ION PISLARU por importe de 898,07 euros. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado sobre los que 
actuar. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la cuenta de depósitos y consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco Santander número 5071000064008218, a través de una imposición indivi-
dualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabaja-
dor o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a FÉLIX MUÑOZ RODRÍGUEZ, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 29 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2018/9658 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2018-9601   Notifi cación de sentencia 223/2018 en procedimiento ordinario.

   Doña Isabel Torcida Seghers, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Pri-
mera Instancia Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a ins-
tancia de OPERIBÉRICA, SAU, frente a CAFETERÍA PEÑAS, SL, y JOSÉ IGNACIO OLAVARRÍA 
GÓMEZ, en los que se ha dictado sentencia de fecha 23/10/2018 contra el que cabe recurso 
de apelacion en un plazo de veinte días. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a CAFETERÍA PEÑAS, SL, y JOSÉ IGNACIO OLAVARRÍA GÓMEZ, en ignorado paradero, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y 
tablón de anuncios del Juzgado. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 23 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Isabel Torcida Seghers. 
 2018/9601 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 
DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-9464   Notifi cación de sentencia 163/2018 en procedimiento ordinario 
494/2017.

   Doña Elsa Antón de la Calle, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción Nº 1 de Torrelavega. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, Nº 
494/2017 a instancia de LIBERBANK, SA, frente a MARÍA DOLORES HERRERA DEL BARRIO y 
CAMILO ALFONSO DÍAZ-MUNÍO VACAS, en los que se ha dictado SENTENCIA Nº 163/2018 DE 
FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018, cuyo contenido queda a disposición de Camilo Alfonso Díaz-
Munío Vacas en la ofi cina del Juzgado. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a CAMILO ALFONSO DÍAZ-MUNÍO VACAS, en ignorado paradero, expido el presente 
para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del 
Juzgado. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Torrelavega, 23 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Elsa Antón de la Calle. 
 2018/9464      
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